










































































EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa De Cumplimiento (EXPEDIENTE D-109-2020); OTROSÍ: Acompaña 

documentos. 

 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

Raúl Carrasco Valenzuela en representación de WALMART CHILE S.A., en expediente de formulación de 

cargos iniciado por Resolución Exenta N°1/D-109-2020, de fecha 10 de agosto de 2019, a Ud. 

respetuosamente digo: 

 

Que de conformidad con lo señalado por el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (“LOSMA”), vengo en presentar el Programa de Cumplimiento en el que se proponen acciones 

y metas con el objeto de dar cumplimiento a la normativa ambiental en relación con los cargos señalados 

en la Resolución Exenta N°1/D-109-2020, solicitando que éste se acoja y que se disponga la suspensión 

del procedimiento de sanción seguido contra mi representada.  

 

 POR TANTO, y en mérito de lo dispuesto por el artículo 42 de la LOSMA, el Decreto Supremo N°30, 

de 2013, de la Superintendencia del Medio Ambiente y demás normas que resulten pertinentes,  

 

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE SOLICITO: Tener por presentado el presente 

Programa de Cumplimiento, de conformidad con los requisitos legales y reglamentarios, procediendo a 

acogerlo y ordenando la suspensión del procedimiento de sanción respecto de mi representada.  

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase el Señor Superintendente del Medio Ambiente, tener por acompañados los 

siguientes documentos: 

i) Programa de Cumplimiento. 

ii) Anexos del Programa de Cumplimiento: 

 Anexo 1: Plano Arquitectura Express Curauma. 

 Anexo 2: Plano Emplazamiento Express Curauma. 

 Anexo 3: Propuesta Técnica y económica Cibel que contiene el detalle de los valores por 

cada acción comprometida. 



 Anexo 4: Orden de Compra Cibel Capex Curauma. 

 Anexo 5: Orden de Compra Cibel Opex Curauma. 

 Anexo 6: HES Cibel Capex Curauma. 

 Anexo 7: HES Cibel Capex Curauma. 

 Anexo 8:  Ficha técnica Cibel - Cabinas Acústicas. 

 Anexo 9: Ficha técnica Cibel - Celosía ADR Louver. 

 Anexo 10: Ficha técnica Cibel - Panel Barrera Acústica. 

 Anexo 11: Set de Fotografías del antes y después (Georreferenciadas). 

 

 

 

 

 

 
______________________________ 

Raúl Carrasco Valenzuela 
p.p. WALMART CHILE S.A. 



 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 
 Nombre empresa o persona natural:  Walmart Chile S.A. 

 Rut empresa o persona natural:  76.042.014-K 

 Nombre representante legal:  Ismael Peruga 

 Domicilio representante legal: Av. Eduardo Frei Montalva #8300 

 Rol Procedimiento Sancionatorio: D-109-2020 

 Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Líder Express Curauma N°259, ubicado en Av. Obispo Valdés 
Subercaseaux N° 1421, Sector Placilla, Valparaíso.  De acuerdo al Plan 
Regulador Comunal de Valparaíso, Líder Express Curauma se 
encuentra dentro del límite urbano, en un sector denominado “Zona 
HM”, que se homologa a Zona II según el D.S N°38/11 del Ministerio 
del Medio Ambiente. Las fuentes de ruido presentes en la instalación 
que aportan en la contribución del nivel de ruido presente en los 
receptores son equipos condensadores, los cuales están ubicados en 
la parte trasera del supermercado, en el sector sur y suroriente de 
éste. 3 unidades en el ubicadas en el sector suroriente se encuentran 
a nivel de piso, y dos unidades ubicadas en el sector sur se encuentran 
emplazados en un segundo piso, estos tienen un funcionamiento 
aleatorio, entrando en funcionamiento cada 3-5 minutos, con una 
duración de aproximadamente 1 minuto. 
Anexo 1: Plano Arquitectura Express Curauma. 
Anexo 2: Plano Emplazamiento Express Curauma. 

 Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  
 

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

Raul.carrasco@walmart.com  Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

La obtención, con fecha 12 de agosto de 2019, de Niveles de Presión Sonora Corregido (NPC) de 59 y 56 dB(A) respectivamente, 
ambas mediciones efectuadas en horario nocturno, en condición externa la primera y en condición interna con ventana abierta la 
segunda, en receptores sensibles ubicados en la Zona ll.  

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 



 

Según denuncia realizada por don Juan Carlos Arias Martinez, domiciliado en Gerona N° 280, llanos de Curauma, Valparaíso, 
Región de Valparaíso, estaría sufriendo ruidos molestos producto de las actividades desarrolladas por “Líder Express Curauma”.  
A la fecha no se han constatado mayores efectos negativos sobre la salud producidos por la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para 
ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada 
en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un tratamiento 
contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es 
de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y 
la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación 
de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector 
donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que 
no genere emisión de ruidos molestos. 



 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

CABINA ACÚSTICA DE INSONORIZACIÓN Nº 1:  

Dimensiones de la cabina 1,5x3,5x1,5 mts, fabricada según se indica a continuación: 

 Panel lana de Roca: Dimensionado y montaje de panel acústico 
microperforado (e=100mm). Constituido por paneles machihembrados, 
compuestos por planchas de metal en 0,5 mm + 0,5 mm. Calidad STM 653, 
fabricados con una capa aislante construida por tiras de fibra mineral 
biosoluble, lana de roca de alta densidad 100 Kg/m3. Cara interior 
microperforada fonoabsorbente acústico. 
 

 Silenciador ADR Louver: Fabricación y montaje de 3 unidades Celosía ADR 
Louver descarga dimensiones 1000x1000x400 mm, 1 unidad Celosía ADR 
Louver ingreso de aire dimensiones 3000x500x400 mm, compuesta por acero 
galvanizado de 1,2 mm de espesor, núcleo de lana de vidrio con velo protector 
negro en celdas absorbentes dispuestas horizontalmente tipo Unidireccional. 
Genera una atenuación de 9 a 11 dB(A) Bidireccional tipo quiebra-vista. 
 

 1 puerta acústica de acceso (fabricada con Panel Lana de Roca). 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

126,07 UF 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

La Acción N°1 fue ejecutada con anterioridad a la presentación del PdC y concluyó su 
implementación durante el mes de diciembre de 2019. 

A continuación, se indican los anexos que se acompañan: 

Anexo 3: Propuesta Técnica y económica Cibel que contiene el detalle de los valores 
por cada acción comprometida. 

Anexo 4: Orden de Compra Cibel Capex Curauma. 



 

Anexo 5: Orden de Compra Cibel Opex Curauma. 

Anexo 6: HES Cibel Capex Curauma. 

Anexo 7: HES Cibel Capex Curauma. 

Anexo 8:  Ficha técnica Cibel - Cabinas Acústicas. 

Anexo 9: Ficha técnica Cibel - Celosía ADR Louver. 

Anexo 10: Ficha técnica Cibel - Panel Barrera Acústica. 

Anexo 11: Set de Fotografías del antes y después (Georreferenciadas). 

 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada 
en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un tratamiento 
contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es 
de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y 
la lana mineral.  



 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación 
de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector 
donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que 
no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

 

CABINA ACÚSTICA DE INSONORIZACIÓN Nº 2: 

Dimensiones de la cabina 1,5x3,5x1,5 mts, fabricada según se indica a continuación: 

 Panel Lana de Roca:  Dimensionado y montaje de panel acústico 
microperforado (e=100mm). Constituido por paneles machihembrados, 
compuestos por planchas de metal en 0,5 mm + 0,5 mm. Calidad STM 653, 
fabricados con una capa aislante construida por tiras de fibra mineral 
biosoluble, lana de roca de alta densidad 100 Kg/m3. Cara interior 
microperforada fonoabsorbente acústico. 

 
 Silenciador ADR Louver: Compuesta por 2 unidades Celosía ADR Louver 

descarga dimensiones 1000x1000x400 mm y 1 unidades Celosía ADR Louver 
ingreso de aire dimensiones 2000x500x400 mm. compuesta por acero 
galvanizado de 1,2 mm de espesor, núcleo de lana de vidrio con velo protector.  
negro en celdas absorbentes dispuestas horizontalmente tipo Unidireccional. 
Genera una atenuación de 9 a 11 dB(A) Bidireccional tipo quiebra-vista. 
 

 1 puerta acústica de acceso (fabricada con Panel Lana de Roca). 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

106,65 UF  

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 

La Acción N°2 fue ejecutada con anterioridad a la presentación del PdC y concluyó 
su implementación durante el mes de diciembre de 2019. 



 

referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

A continuación, se indican los anexos que se acompañan: 

Anexo 3: Propuesta Técnica y económica Cibel. que contiene el detalle de los 
valores por cada acción comprometida. 

Anexo 4: Orden de Compra Cibel Capex Curauma. 

Anexo 5: Orden de Compra Cibel Opex Curauma. 

Anexo 6: HES Cibel Capex Curauma. 

Anexo 7: HES Cibel Capex Curauma. 

Anexo 8:  Ficha técnica Cibel - Cabinas Acústicas. 

Anexo 9: Ficha técnica Cibel - Celosía ADR Louver. 

Anexo 10: Ficha técnica Cibel - Panel Barrera Acústica. 

Anexo 11: Set de Fotografías del antes y después (Georreferenciadas). 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 



 

instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

BARRERA ACÚSTICA PERIMETRAL: 

Barrera Acústica Perimetral de 20 mts de Largo, 3,5 mts de alto, el primer metro libre 
y los 0,5 mts finales con cumbrera, construido en fundaciones de 400x400x400 mm, 
estructura metálica y Panel Lana de Roca e = 50 mm; compuesto por por Paneles 
machihembrados, compuestos por planchas de metal en 0,5 mm + 0,5 mm. Calidad 
STM 653, fabricados con una capa aislante construida por tiras de fibra mineral 
biosoluble, lana de roca de alta densidad 100 Kg./m3. Cara interior microperforada 
fonoabsorbente acústico. Generando una atenuación de 12-15 dB(A). 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

255,54 UF 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

La Acción N°3 fue ejecutada con anterioridad a la presentación del PdC y concluyó 
su implementación durante el mes de diciembre de 2019. 

A continuación, se indican los anexos que se acompañan: 

Anexo 3: Propuesta Técnica y económica Cibel que contiene el detalle de los valores 
por cada acción comprometida. 



 

Anexo 4: Orden de Compra Cibel Capex Curauma. 

Anexo 5: Orden de Compra Cibel Opex Curauma. 

Anexo 6: HES Cibel Capex Curauma. 

Anexo 7: HES Cibel Capex Curauma. 

Anexo 8:  Ficha técnica Cibel - Cabinas Acústicas. 

Anexo 9: Ficha técnica Cibel - Celosía ADR Louver. 

Anexo 10: Ficha técnica Cibel - Panel Barrera Acústica. 

Anexo 11: Set de Fotografías del antes y después (Georreferenciadas). 
 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de las siguientes acciones. 

☒ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

30 UF 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA o aquella que la reemplace). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a 
la Superintendencia. Para estos efectos, se entregará a la SMA copia de la respuesta escrita de 
las ETFA que dé cuenta de su falta de capacidad para prestar el servicio requerido.  

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 



 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 6 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 



 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

p.p. WALMART CHILE S.A. 
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1. Datos de la Empresa. 

 
1.1 NOMBRE EMPRESA: 

 
Walmart Chile S.A. 

 
 

1.2 NOMBRE DE PROYECTO: 

 
Lider Express Curauma 

 
 

1.3 UBICACIÓN: 

 
CURAUMA, PLACILLA 

 

 
 

 
1.4 TIPO DE REQUERIMIENTO: 

 

AMBIENTAL  (DS38/11)             LABORAL (PREXOR / DS.594) ARQUITECTÓNICA (ACONDICIONAMIENTO) 
 
 

OTRO 
 

 
1.5 COMENTARIO: 

 
Supermercado Lider Express Curauma, ya cuenta con medidas de control de ruido implementadas en el año 2015, a los equipos de refrigeración existentes, 

 

con cabinas acústicas. Posteriormente ampliaron el requerimiento de refrigeración instalando equipos adicionales en patio pos terior, y sobre cubierta. 
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1.6 OBJETIVOS: 

 
De acuerdo a los antecedentes técnicos entregados, se presentan las soluciones acústicas para EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN pertenecientes al LIDER 

EXPRESS CURAUMA, con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos exigidos por el mandante cual es, cumplir el Decreto Supremo 38/11 del MMA, 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”. En los puntos de inmisión sonora más cercanos, además con los requerimientos mínimos 

de volúmenes y presión estáticos de aire para el funcionamiento nominal de la maquinaria antes nombrada. 

 
1.7 METODOLOGÍA: 

 
 Se realizará una caracterización del entorno acústico en el lugar de emplazamiento de las fuentes de ruido- Este estudio considera mediciones de Nivel de Ruido 

en dB(A), con el funcionamiento habitual del supermercado. Con esta caracterización se establece el nivel de sensibilidad de las zonas afectadas por ruidos. 

 Se supervisará en terreno la instalación y puesta en marcha de las soluciones propuestas. 

 Finalizada la instalación de las Soluciones Acústicas, se contemplan mediciones de Nivel de Presión Sonora con el fin de verificar la reducción de ruido alcanzada 

y realizar una certificación acústica de estos niveles. 
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2. Caracterización Fuente y Descripción del Problema. 

 
2.1 Equipo. 

 

Item Descripción Cantidad Marca. Modelo N° Serie Dimensiones Observaciones 

1 Equipos de refrigeración 5 S/R S/R S/R S/R S/R 

 
2.2 Medio de propagación. 

 

Item Descripción Aereo Estructural C. Libre Distancia Comentario / Tipo de suelo 

1 Fuentes ubicadas al aire libre X - -- Variable Ubicados en cubierta y patio posterior 

 

 
2.3 Receptor. 

 
 

Item Descripción Tipo Altura Cantidad Distancia Comentario / Coordenada UTM 

1 Viviendas de dos pisos Residencial 2 pisos 2 8 a 12 mts Zona II 
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3. Levantamiento de prácticas operacionales / comerciales. 
 
 

Requerimientos especiales montaje / Equipamiento especial /Izaje: 

Una de las soluciones se realizará sobre una cubierta la cual no tiene un acceso directo, por lo que se requiere equipamiento especial para el 

Izaje y la prevención de riesgos. 

 

Condiciones de montaje / Protocolos de seguridad / Horarios de trabajo: Se considera personal completamente capacitado para realizar 

trabajos con protocolo de prevención de riesgo. Se estima que los horarios de trabajo serán entre las 09:00 hrs y las 19:00 hrs 

(información a verificar con el cliente). 

Plazo de implementación: Según Carta Gantt. 

 

Comentarios: 

Considerar obras se desarrollaran en la comuna de Placilla, Valparaíso. 

Lex Curauma – Dirección: Obispo Valdés Subercaseaux 1421 · Placilla · Valparaíso · Chile 
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4. Emplazamiento. 
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5. Fotos Fuentes de Ruido Antes de Ejecución de Medidas. 
 

 

 

Vista 1: Equipos en Patio Posterior 

 

 

Vista 2: Equipo sobre cubierta sur-poniente 

 

 

Vista 3: Equipo sobre cubierta sur-poniente 
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6. Especificaciones Técnicas Solución Acústica 

 
EETT 01 CABINA ACÚSTICA EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN1: 

 
 

CABINA ACÚSTICA I, Panel lana de Roca e = 100 mm ; 3 unidades Celosía ADR Louver descarga dimensiones 1000x1000x400 mm ;1 unidad Celosía 

ADR Louver ingreso de aire dimensiones 3000x500x400 mm; 1 puerta acústica de acceso (fabricada con Panel Lana de Roca) Dimensiones de la 

cabina 1,5x3,5x1,5 mts 

 
CABINA ACÚSTICA II, Panel Lana de Roca e = 100 mm ; 2 unidades Celosía ADR Louver descarga dimensiones 1000x1000x400 mm; 1 unidades 

Celosía ADR Louver ingreso de aire dimensiones 2000x500x400 mm; 1 puerta acústica de acceso (fabricada con Panel Lana de Roca) Dimensiones 

de la cabina 1,5x3,5x1,5 mts 

 
EETT 02 BARRERA ACÚSTICA PERIMETRAL: 

 
 

BARRERA ACÚSTICA con Panel Lana de Roca e = 50 mm; fundaciones 400x400x400 mm y estructura metálica. Dimensiones de la barrera Largo: 

20 mts Alto: 3,5 mts , el primer metro libre y los 0,5 mts finales con cumbrera. 
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7. Propuesta Económica. 
 

Ítem DESCRIPCION Unidad  Cantidad 
Precio Unitario 

(UF) 
Precio Total 

(UF) 

1 Solución Acústica         

1.1 
 
 
 
 

1.2 
 
 
 

1.3 
 
 
 

1.4 

CABINA ACÚSTICA I, Panel lana de Roca e = 100 mm ; 3 unidades Celosía ADR Louver 
descarga dimensiones 1000x1000x400 mm ;1 unidad Celosía ADR Louver ingreso de aire 
dimensiones 3000x500x400 mm; 1 puerta acústica de acceso (fabricada con Panel Lana 
de Roca) Dimensiones de la cabina 1,5x3,5x1,5 mts. 
 
CABINA ACÚSTICA II, Panel Lana de Roca e = 100 mm ; 2 unidades Celosía ADR Louver 
descarga dimensiones 1000x1000x400 mm; 1 unidades Celosía ADR Louver ingreso de 
aire dimensiones 2000x500x400 mm; 1 puerta acústica de acceso (fabricada con Panel 
Lana de Roca) Dimensiones de la cabina 1,5x3,5x1,5 mts. 
 
BARRERA ACÚSTICA con Panel Lana de Roca e = 50 mm; fundaciones 400x400x400 mm 
y estructura metálica. Dimensiones de la barrera Largo: 20 mts Alto: 3,5 mts , el primer 
metro libre y los 0,5 mts finales con cumbrera. 
  
Instalación de Cabinas, Barreras (fletes, mano de obra, viáticos), mantención de cabinas 
existentes (Pintura y sellos). 

Unidad 
 
 
 
 

Unidad 
 
 
 

Unidad 
 
 
 

Unidad 

1 
 
 
 
 

1 
 
 
 

1 
 
 
 

1 

126,07 
 
 
 
 

106,65 
 
 
 

255,54 
 
 
 

135,00 

126,07 
 
 
 
 

106,65 
 
 
 

255,54 
 
 
 

135,00 

  TOTAL NETO UF     623,26 

  TOTAL  UF     623,26 
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8. Carta Gantt de Ejecución de Proyecto. 
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9. GENERALIDADES: 
 

 Los materiales a ocupar serán planchas metálicas galvanizadas, metal perforado y desplegado y lanas minerales/vidrio de alta densidad. 

 Cabe notar que todos los materiales ocupados en el tratamiento acústico son de carácter incombustible y no tóxicos. 

 En las estructuras y materiales metálicos se consideran dos manos de pintura anticorrosiva y dos manos de esmalte sintético industrial. 

 Las Soluciones acústicas planteadas para estas Fuentes de Ruido, una vez instaladas y funcionando normalmente, se procederá a certificar acústicamente de 

manera de obtener el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, del D.S. N°38/11 del MMA., en los puntos de inmisión sonora más cercanos (Casas y 

Departamentos habitación). 

 

 
10. CERTIFICACIÓN: 

 
 CIBEL ING. EN PROYECTOS ACÚSTICOS LTDA. posee todos sus instrumentos de medición y predicción con certificación internacional vigente, con esto podemos 

asegurar un análisis de la información completamente válido y preciso. Además, nos encontramos afiliados a la Asociación Chilena de Seguridad ACSH, por lo 

anterior, el servicio incorpora una evaluación de riesgo para cada actividad en terreno. 
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SM696 Proy.Insonorizacion 1 UN            488,26           488,26

La posición contiene los servicios siguientes:
10 SM696 Proy.Insonorizacion           488,260 UN           1,00         488,26 

SUBTOTAL UF          488,26

DESCUENTOS 0,00

NETO                488,26

IVA           92,77

TOTAL            581,03

WALMART CHILE S.A.
RUT: 76.042.014-K
Casa Matriz: Avda. Eduardo Frei Montalva 8301
Quilicura, Santiago-Chile
Teléfono: (562)200 5000
Fax     : (562)200 5707

Proveedor

Nombre   : CIBEL INGENIERIA EN PROYECTOS ACUST
Rut      : 76021231-8
Dirección : ERNESTO PINTO LAGARRIGUE 219
Ciudad   : SANTIAGO
Tel/Fax  : 56-02-27778067 /  
E-mail   : RBASSILI@CIBEL.CL
Ref      : 

Comprador

Comprador : Oscar Julian Pizza
Moneda   : Unidad de Fomento
Teléfono : 
Email :  Oscar.Pizza@walmart.com

Condiciones

Condiciones de Pago:

Z030 - Pago a 30 dias.

Direccion Entrega: 

Condiciones de Entrega:

Información de compras
Fecha Entrega    :  26.11.2019

Grupo de compra  :  N06 - Remod y Ampliación

Centro    :  S101 - WalMart Chile S.A.

Proyecto   :  696_Express Curauma Insonorización

Fecha Liberación:  27.11.2019

Usuario Liberador:   D0S00N6 RLUZZI

Solicitud Pedido:  

Numero de contrato:  

Estimado proveedor, Walmart Chile S.A. y filiales le informa que a partir del 01 de Abril del 2019 la recepción de sus documentos Factura, OC,
HEP/HES no deberá ser entregada en nuestra Oficina de partes, ya que su documentación será procesada electrónicamente.

Dado lo anterior le solicitamos enviar su documentación a las casillas electrónicas de Walmart Chile S.A. y filiales, asegurándose de incluir en el
XML el número de OC en el campo 801 y número de HES en el campo 802.
Si no se incorpora esta información en los campos indicados del XML, nos reservamos el derecho a rechazarla.

                   N° 4502288903

FECHA:

26.11.2019

Pagina 1 de    1

MATERIAL           DESCRIPCION ALMACEN CANTIDAD                 PRECIO UNITARIO      VALOR

ORDEN DE COMPRA



SM696 Proy.Insonorizacion 1 UN            135,00           135,00

La posición contiene los servicios siguientes:
10 SM696 Proy.Insonorizacion               135 UN           1,00         135,00 

SUBTOTAL UF          135,00

DESCUENTOS 0,00

NETO                135,00

IVA           25,65

TOTAL            160,65

WALMART CHILE S.A.
RUT: 76.042.014-K
Casa Matriz: Avda. Eduardo Frei Montalva 8301
Quilicura, Santiago-Chile
Teléfono: (562)200 5000
Fax     : (562)200 5707

Proveedor

Nombre   : CIBEL INGENIERIA EN PROYECTOS ACUST
Rut      : 76021231-8
Dirección : ERNESTO PINTO LAGARRIGUE 219
Ciudad   : SANTIAGO
Tel/Fax  : 56-02-27778067 /  
E-mail   : RBASSILI@CIBEL.CL
Ref      : 

Comprador

Comprador : Oscar Julian Pizza
Moneda   : Unidad de Fomento
Teléfono : 
Email :  Oscar.Pizza@walmart.com

Condiciones

Condiciones de Pago:

Z030 - Pago a 30 dias.

Direccion Entrega: 

Condiciones de Entrega:

Información de compras
Fecha Entrega    :  23.10.2019

Grupo de compra  :  N06 - Remod y Ampliación

Centro    :  S101 - WalMart Chile S.A.

Proyecto   :  696_Express Curauma Insonorización

Fecha Liberación:  22.11.2019

Usuario Liberador:   D0S00N6

Solicitud Pedido:  

Numero de contrato:  

Estimado proveedor, Walmart Chile S.A. y filiales le informa que a partir del 01 de Abril del 2019 la recepción de sus documentos Factura, OC,
HEP/HES no deberá ser entregada en nuestra Oficina de partes, ya que su documentación será procesada electrónicamente.

Dado lo anterior le solicitamos enviar su documentación a las casillas electrónicas de Walmart Chile S.A. y filiales, asegurándose de incluir en el
XML el número de OC en el campo 801 y número de HES en el campo 802.
Si no se incorpora esta información en los campos indicados del XML, nos reservamos el derecho a rechazarla.

                   N° 4502271498

FECHA:

23.10.2019

Pagina 1 de    1

MATERIAL           DESCRIPCION ALMACEN CANTIDAD                 PRECIO UNITARIO      VALOR

ORDEN DE COMPRA



_______________________________________________________________________

Línea Servicio Denominación    Ctd            Unidad                 Precio unitario         Valor neto                Valor neto $_______________________________________________________________________

10 SM696 Proy.Insonorizacion

Lín.planificación 10 488,260 UN           1,00         488,26 13.838.221_______________________________________________________________________

Valor Neto sin IVA UF         488,26
Valor Neto sin IVA CLP 13.838.221

Tipo de Cambio        2.834,19

 Proveedor

  Nombre   : CIBEL INGENIERIA EN PROYECTOS ACUST

  Rut      : 76021231-8

  Dirección: ERNESTO PINTO LAGARRIGUE 219

  Ciudad   : SANTIAGO

  Tel/Fax  : 56-02-27778067 / 

  E-mail   : RBASSILI@CIBEL.CL

Estimado proveedor, Walmart Chile S.A. y filiales le informa que a partir del 01 de Abril del 2019 la recepción de sus documentos Factura,
OC, HEP/HES no deberá ser entregada en nuestra Oficina de partes, ya que su documentación será procesada electrónicamente.

Dado lo anterior le solicitamos enviar su documentación a las casillas electrónicas de Walmart Chile S.A. y filiales, asegurándose de incluir
en el XML el número de OC en el campo 801 y número de HES en el campo 802.
Si no se incorpora esta información en los campos indicados del XML, nos reservamos el derecho a rechazarla.

1 /   1

HES  1002802317

       Fecha:
     04.02.2020

Datos de compra

Orden de Compra 4502288903

Fecha creación 26.11.2019

Rut proveedor : 76021231

Razon social: WalMart Chile S.A.

Usuario Liberador:  RLUZZI 

Fecha Liberación: 04.02.2020

Moneda: UF

Emisor: D0S00N6

WALMART CHILE S.A.
RUT: 76.042.014-K
Casa Matriz: Avda. Eduardo Frei Montalva 8301
Quilicura, Santiago-Chile
Teléfono: (562)200 5000
Fax     : (562)200 5707



_______________________________________________________________________

Línea Servicio Denominación    Ctd            Unidad                 Precio unitario         Valor neto                Valor neto $_______________________________________________________________________

10 SM696 Proy.Insonorizacion

Lín.planificación 10 135 UN           1,00         135,00 3.826.158_______________________________________________________________________

Valor Neto sin IVA UF         135,00
Valor Neto sin IVA CLP 3.826.158

Tipo de Cambio        2.834,19

 Proveedor

  Nombre   : CIBEL INGENIERIA EN PROYECTOS ACUST

  Rut      : 76021231-8

  Dirección: ERNESTO PINTO LAGARRIGUE 219

  Ciudad   : SANTIAGO

  Tel/Fax  : 56-02-27778067 / 

  E-mail   : RBASSILI@CIBEL.CL

Estimado proveedor, Walmart Chile S.A. y filiales le informa que a partir del 01 de Abril del 2019 la recepción de sus documentos Factura,
OC, HEP/HES no deberá ser entregada en nuestra Oficina de partes, ya que su documentación será procesada electrónicamente.

Dado lo anterior le solicitamos enviar su documentación a las casillas electrónicas de Walmart Chile S.A. y filiales, asegurándose de incluir
en el XML el número de OC en el campo 801 y número de HES en el campo 802.
Si no se incorpora esta información en los campos indicados del XML, nos reservamos el derecho a rechazarla.

1 /   1

HES  1002802322

       Fecha:
     04.02.2020

Datos de compra

Orden de Compra 4502271498

Fecha creación 23.10.2019

Rut proveedor : 76021231

Razon social: WalMart Chile S.A.

Usuario Liberador: D0S00N6 

Fecha Liberación: 04.02.2020

Moneda: UF

Emisor: D0S00N6

WALMART CHILE S.A.
RUT: 76.042.014-K
Casa Matriz: Avda. Eduardo Frei Montalva 8301
Quilicura, Santiago-Chile
Teléfono: (562)200 5000
Fax     : (562)200 5707



Empresa Certificada 
ISO 9001:2008

Cibel Ingeniería en Proyectos Acústicos.
Ejército Libertador 557, oficina 106. Santiago Centro. Chile.

Fono: 562 2697 2944 -  569 5225 4349
contacto@cibel.cl - www.cibel.cl

Las Cabinas Acústicas poseen una amplia cobertura 
para distintos grados de insonorización. 

Cumplen con 2 factores fundamentales, insonorizar y 
conservar el perfecto funcionamiento de los equipos. 

Para máquinas que trabajan con aire, se instalan 
silenciadores de entrada y salida de aire calculados 
esencialmente según los parámetros de caudal y 
pérdida de carga, teniendo presente no aumentar la 
temperatura de las máquinas mediante silenciadores 
de renovación de aire.

VENTAJAS

•	 Mantenimiento. La resistencia de su acabado, per-
mite una optima conservación de la maquina o equipo, 
sin que sufra algún deterioro en su funcionamiento.

•	 Versatilidad. Las cabinas se adaptan a todo tipo de 
requerimiento.
 
•	 Rápida instalación. 

•	 Alta durabilidad. Resistencia a las inclemencias del 
clima.

Cabinas 
Acústicas

Características Técnicas

Paneles de acero, galvanizado o negro.

Revestidas interiormemente con material 
fonoabsorbente. Lana de vidrio o lana mineral.

Puertas insonorizadas para acceso a las labores 
de mantenimiento y registro.

Visores opcionales. De termo panel o placa de 
acrílico de alta densidad. 

Estructura fija o desmontable de forma modular.
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Celosía 
ADR Louver  

Las celosías ADR Louver fabricadas por Cibel, 
pertenecen a la familia de los silenciadores 

pasivos disipativos diseñados para permitir la 
renovación de aire de salas de máquinas, grupos 
electrógenos, compresores de aire o cabinas 
insonoras, con una gran capacidad de atenuar 
los ruidos producidos por estos tipos de equipos.

VENTAJAS

• 	 Excelente funcionamiento en la atenuación de 
ruido requerida.

• 	 Facilita el paso del flujo de aire y disminuye la 
pérdida de carga, velocidad, caídas de presión, etc.

Características Técnicas

Acero galvanizado de 1,2 mm de espesor.

Núcleo de lana de vidrio con velo protector negro 
en celdas absorbentes dispuestas horizontalmente 
tipo Unidireccional o Bidireccional tipo quiebra-
vista.

Rango Atenuación Celosía Unidireccional:  
9  a  1 1  dBA.

Rango Atenuación Celosía Bidireccional: 
12  a  15  dBA.
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Panel Acústico
Lana de Roca Mineral 

Los paneles de lana de roca mineral poseen 
excelentes propiedades de  aislación acústica. 

Este producto esta constituido por Paneles 
machihembrados, compuestos por planchas de metal 
en 0,5 mm + 0,5 mm. Calidad STM 653, fabricados con 
una capa aislante construida por tiras de fibra mineral 
biosoluble, lana de roca de alta densidad 100 Kg./m3.
Cara interior microperforada fonoabsorbente acústico.
El panel tiene una reacción al fuego: clase A2.s1, d0.

VENTAJAS

•	 Excelente Aislamiento acústico. 

•	 Retardante de la llama. Lana roca mineral posee 
resistencia al fuego, no lo aviva, ni lo propaga.

•	 Sostenibilidad. Hecho con 95% de materias primas 
recicladas (80% de arena y vidrio reciclado). El mineral 
lisolante es 100% reciclable. 

Características Técnicas

Dimensión panel:
Ancho: 1000 mm. 
Largo: 3 y 6 metros.
Espesores: 50 y 100 mm.

Espesores estándar 
de acero: 0,5 mm + 0,5 mm.

Densidad aislante
lana de roca: 100 Kg/m3.

Coeficiente de 
conductividad térmica: Hasta = 0,041 W/mk

Resistencia al fuego: F60 - F90 - F120

Color estándar: Plateado.

Microperforados
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1. Fotografías Proyecto Previo a Insonorización.  

 

 

Vista 1: Equipos en Patio Posterior 

 

 

Vista 2: Equipo sobre cubierta sur-poniente 

 

 

Vista 3: Equipo sobre cubierta sur-poniente 



Fotografías del Proyecto Insonorización 
Express N° 259 Curauma 

2. Fotografías Proyecto de Insonorización recién ejecutado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Equipos nuevos con Cabina Acústica en Patio posterior, propuestas e implementadas en Supermercado Lider Express Curauma año 2019. Cabinas 

Acústicas a los equipos, y Barrera Acústica perimetral. 
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3. Fotografías Georreferenciadas del Proyecto. 
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Se evidencian insonorización de fuentes a nivel de piso y barrera acústica en el perímetro. Al respecto de los equipos sobre cubierta se evidencia fotografía mostrando la 
parte superior del equipo insonorizado, debido a la dificultad de acceso y riesgo para la seguridad de los colaboradores que portaron con las fotografías no se accede a 
cubierta. 
En cuento a la dirección de la unidad fiscalizable, se produce un cambio por la dirección de la vivienda colindante, debido a la ubicación geográfica de la fotografía 
tomada. 

 

 




